
n FISCALÍA
PROCESO GESTIÓN JURÍDICA

JC-1050
Página: 1 de 1

DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y
JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

Nombre del Auto Aviso previsto en el artículo 69 del códieo de procedimiento administrativo v de lo contencioso administrativo

Demandante Fiscalía General de la Nación

Demandados

Honorio Calderón Guarguati, Ana Lucía Pinzón Molano, Jhonfreddy Calderón Pinzón, Lizbeth Karína Calderón
Rubiano, Julio Cesar Calderón Rublano, Edgar Calderón Pinzón, Cristhian You Freed Calderón Vargas, Anggy
Gheraltdin Calderón Vargas, Shakira Brillyth Calderón Vargas, Johan Stiwen Calderón Rublano, Hermellnda
Calderón Guarguati, Victorial Calderón Guarguati, Paulina Guarguati de Ortega, José Antonio Calderón
Guarguati, Guillermo Calderón Guarguati, Clamur Calderón Carreño, Jurani Calderón Carrcño, Francisco
Guillermo Calderón Carrero, Andrés Felipe Calderón Arias, Ana María Calderón Arias, Santiago Monsalve
Calderón, Gabriela Andrea Monsalve Calderón, AIshelle Dayan Calderón González y Astrid Camila Rozo
Calderón

AVISO

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA
Y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN CUMPLIMIENTO

AL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011,

HACE SABER:

QUE MEDIANTE AUTO PROFERIDO EL DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)' POR
EL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y JUZGAMIENTO EN LOS ASUNTOS DISCIPLINARIOS
DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, ORDENÓ LIBRAR
MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DE LOS SEÑORES HONORIO CALDERÓN GUARGUATI, ANA LUCÍA
PINZÓN MOLANO, JHONFREDDY CALDERÓN PINZÓN, LIZBETH KARINA CALDERÓN RUBIANO, JULIO
CESAR CALDERÓN RUBIANO, EDGAR CALDERÓN PINZÓN, CRISTHIAN YOU FREED CALDERÓN VARGAS,
ANGGY GHERALTDIN CALDERÓN VARGAS, SHAKIRA BRILLYTH CALDERÓN VARGAS, JOHAN STIWEN
CALDERÓN RUBIANO, HERMELINDA CALDERÓN GUARGUATI, VICTORIAL CALDERÓN GUARGUATI,
PAULINA GUARGUATI DE ORTEGA, JOSÉ ANTONIO CALDERÓN GUARGUATI, GUILLERMO CALDERÓN
GUARGUATI, CLAMUR CALDERÓN CARREÑO, JURANI CALDERÓN CARREÑO, FRANCISCO GUILLERMO
CALDERÓN CARRERO, ANDRÉS FELIPE CALDERÓN ARIAS, ANA MARÍA CALDERÓN ARIAS, SANTIAGO
MONSALVE CALDERÓN, GABRIELA ANDREA MONSALVE CALDERÓN, AISHELLE DAYAN CALDERÓN

GONZÁLEZ Y ASTRH) CAMILA ROZO CALDERÓN Y A FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.
EL AUTO ESTIPULÓ LO SIGUIENTE:

Primero. Z«1BRAR de pego por le vie ̂ ecutíve destro del proeeeo administretivo
d« Cobro Cooecivo. en centra <ta HONORIO CALDERÓN GUARGUATI ><leiit>Sca<le coa
cMiUa de ciadedaníe N* 13.641.088. ANA LUClA PINZÓN MOLANO idcntifieede con cédula
de ciudadanía N* S1.693.371. JHONTREDDY CALDERÓN PINZÓN identiScado con c<duU
de cáidadania N<88.231.376, LIZBETH KARINA CALDERÓN RUBIANO identificada con
cédula de ciudadanía N* 1.130.601.973. JULIO CESAR CARLDERÓN RUBIANO
identificado con cédula de ciudadanía N< 16.926.760, EDGAR CALDERÓN PINZÓN
identificado con cédula de ciudadanía N* 88.273.748. CRISTHIAN YOU FREED CALDERÓN
VARGAS identificado con céduU de ciudadanía N* 1.090.417.709. ANGGY GHERALTDIN
CALDERÓN VARGAS ideatifieada con cédula de ciudadanía N* 1.093.787.081, SHAKIRA
BRILLYTH CALDERÓN l'ARGAS identificada con céduU de ciudadanía N* 1.09O.434. 729.
JOHAN SIIVVXN CALDERÓN RUBIANO identificado con cédula de ciudadanía N>
1.130.390.319, BLERMELINDA CALDERÓN GUARGUATI identificada con cédula de
ciudadanía N* 28.403.16J. \TCTORIAL CALDERÓN GUARGUATI con cédula
de ciudadaníaN* 28.401.334. PAULINA GUARGUATI DE ORTEGA identifieada con cédula
de ciudadanía N* 28.4O0.734, JOSE ANTONIO CALDERÓN GUARGUATI identifieada con
cédula lie ciudadanía N< 13.842.OS9. GUILLERSIO CALDERÓN GUARGUATI identificado
con CéduU de ciudadanía N* 3.733J24, CLAMUR CALDERÓN CARRENO identificado con
CéduU de ciudadanU N* 28.134.838, JURANI CALDERÓN CARRENO identificado con
CéduU de ciudadanía N* 37.330.693, FRANCISCO GUILLERMO CALDERÓN CARRERO
identificada con cédula de ciudadanía K* 1.093.910.396, ANDRES FELIPE CALDERÓN
ARIAS identificado con lesiatra eit-U de naeimimto N* 33.711.308, ANA MARIA CALDERÓN
ARIAS identifieada con TeBiatrociv-il de nacimiento N* 37 J78.084, SANTIAGO MONSAL\'E
CALDERÓN identificado con regUtro civil de nacmoiettto N* 31.269.984, GABRIELA
ANDREA SIONSALAT CALDERÓN í<1< iilifíi, inU con regirtra civil de nacimiento N*
43.812 J13, AISHELLE DAYAN CALDERÓN GONZÁLEZ identificada conregiatro civU da
nacimiento N* 40.972.132. ASTRID CASOLA ROZO CALDERÓN identificada con reginro
civil de nacimiento N* 41.832.342 >■ a latxv de U FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, por
valor de SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRECIENTOS
OCmNTA Y Staiia. PESOS SUCTE (S738I.387.00), cotreepondienle al c^ital de U
obligación.

Segundo. ORDENAR el pago de loa interese» moratorios causados a partir del dia siguiente de la
^eeutoria del titulo qecutivo complejo, e» decir, desde el día 15 DE DICIEMBRE DE 2022 hasu
cuando se haBa efbctivo el pobo. Tásense en debida Icrma.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, Ley 1437 de 2011, se publica el presente AVISO en la Secret^ípjdejUDegpachad^la Dirección Jurídica de la
Fiscalía General de la Nación por el término de cinco (05) días, a partir del | / a u P« ¿ÜZQ . a las 8 de la mañana. Se
advierte que el día después de la desfíjación del edicto, quedará efectuada la notificación respectiva.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

RICARDO PAHMiírRiViEUAÍ
Jefe del Departamelfro de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en los Asuntos Disciplinarios

Dirección de Asuntos Jurídicos - Fiscalía General de la Nación

JC-1050 Nombre Firma Fecha
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Los arriba Firmantes declaramos que hemos revisado el documento y !o encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo
nuestra resoonsabilidad lo presentamos para firma.
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